Decreto por el que se reforma el artículo 1661 del Código Civil Federal.

(Publicado en el DOF de 28 de enero de 2010)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE REFORMA EL ARTÍCULO 1661 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Artículo Único.- Se reforma el artículo 1661 del Código Civil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 1661.- La repudiación debe ser expresa y hacerse por escrito ante el juez, o por medio de instrumento público otorgado ante Notario.

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 24 de noviembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas."
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de enero de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica.

Secretaría de Salud

Aclaración al Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, publicado el 24 de diciembre de 2009.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.

ACLARACION AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES PARA LA FORMULACION, APROBACION, APLICACION, UTILIZACION E INCORPORACION DE LAS LEYENDAS, IMAGENES, PICTOGRAMAS, MENSAJES SANITARIOS E INFORMACION QUE DEBERA FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE LOS MISMOS, PUBLICADO EL 24 DE DICIEMBRE DE 2009 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

En el Anexo 1 del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, Inciso A) Características que deberán observar los paquetes de productos del tabaco y todo empaquetado y etiquetado de los mismos, páginas de la 93 a la 100 de la Primera Sección del Diario Oficial de la Federación:

Página 93, Pictograma y Mensaje Sanitario 1, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 1

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 1

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 94, Pictograma y Mensaje Sanitario 2, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 2

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 2

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 95, Pictograma y Mensaje Sanitario 3, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 3

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 3

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 96, Pictograma y Mensaje Sanitario 4, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 4

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 4

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 97, Pictograma y Mensaje Sanitario 5, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 5

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 5

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 98, Pictograma y Mensaje Sanitario 6, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 6

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 6

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 99, Pictograma y Mensaje Sanitario 7, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 7

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 7

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

Página 100, Pictograma y Mensaje Sanitario 8, dice:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 8

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior frontal de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la parte anterior del paquete o la cajetilla.

Debe decir:

PICTOGRAMA Y MENSAJE SANITARIO 8

PICTOGRAMA

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros.

MENSAJE SANITARIO

100% de la cara posterior del paquete o la cajetilla

México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil nueve.- Con fundamento en el artículo 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en ausencia del Secretario de Salud y de la Subsecretaria de Innovación y Calidad, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.

